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Calarcá, Quindío, agosto catorce (14) dos mil veinte (2020) 
 
 
Rad: 631304003001-2017-00431-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.751 
 
 
En atención al escrito presentado por la apoderada judicial del banco demandante 
manifestando su renuncia al poder conferido, acompañado de la comunicación de 
la renuncia enviada al poderdante, de acuerdo a lo estipulado en el inciso 4 del 
artículo 76 del CGP, procedente aceptarla.  
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

Primero: ACEPTAR la renuncia que hace la doctora Lupe Marcela Forero Sierra, 
al poder que le fue otorgado por Bancolombia. 
 
Segundo: Se ADVIERTE a la abogada, que la renuncia no pone término al poder 
sino cinco (5) días después de su presentación. 

 
NOTIFIQUESE 
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HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 
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